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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luearo flue los Sres. Alcaldes y Se
creta' i 's reciban les números de este 
BOLE T-N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 

¡ dónde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetr.s al trimes
tre, papadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernac ión 
R'al orden- circular señalando como 

(hée.r de log Alcalde» Presidentes de 
todos lo*- Municipios españoles, el 
ile /acilitar la labór 'de los Comités 
¡jaritarios, en cuanto se refiere a la 
inspección de sus acuerdos y curso 
de las citaciones y notificaciones, en 
iiqiid/ás localidades donde no exia-
ten entidades paritarias. 

Ministerio de Trabajo y P r e v i s i ó n 
fíen! orden disponiendo que las Co

misiones mixtas y Comités parita
rios remitan los documentos que se 
indican a la Secretaria de la Junta 
ndininistrativa. 

Ministerio de E c o n o m í a Nacional 
lí' nl orden disponiendo que la adqui-

xit-iún y suministro a los agriculto-
res de semilla de trigo, se rija en el 
"no nctiial bajo las normas que es-
lulilecen las bases que se insertan. 

'! i i i in istración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
C 7 , • , • « / , „ . 

''¡'"tftí'iiín provincial de L e ó n . — 
i M a n a de las operaciones de eon-
Múlidnd realizadas hasta el día 28 

febrero de 1929. 

Cuenta que rinde esta Depositaría de 
fondos de las operaciones realizadas 
durante el segundo trimestre del 
año de 1929.' 

Jefatura de minas.— Solicitud de re
gistro de D." Eusebia González 
Calzada. 

A d m i n i s t r a c i ó n ' municipal 
(ídictos dé A l c a l d í a s . -

A d m i n i s t r a c i ó n d é Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de emplazamiento. 
Requisitoria. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M . la Roina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

SCxaceta del día 7 de Agosto de 1929). 

M1N1STEB10 BE l i BDBBBMIÚH 
REAL ORDEN CIRCULAR 

N ú m . 847. 
Exorno. S i \ : Para la eficacia de la 

labor de los Comités paritarios se re
quieren la colaboración y el auxilio 
de las Autoridades gubernativas, 
habidos en cuenta los fines a los que 

se tiende y las deficiencias de orga
nizac ión de que adolecen todas las 
Instituciones originales al ser im
plantadas, hasta que articulada en 
su integridad la Organizac ión Cor
porativa Nacional, sea menos preci
sa la asistencia de las Autoridades, 
las qüe se podrán reintegrar a sus 
genuinas funciones;por ello, en estos 
momentos de iniciaciórt requiérese 
la colaboración conjunta de cuantos 
desempeñan misiones oficiales tan
gentes a estos organismos, e intere
sado por el Ministerio del Trabajo y 
Prev i s ión en Real orden de fecha 12 
del mes corriente. 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido señalar , como deber de los A l 
caldes Presidentes de todos los Mu
nicipio españoles , el de facilitar la 
labor de los Comités paritarios, en 
cuanto se refiere a la inspecc ión de 
sus acuerdos y curso de las citacio
nes y notificaciones, en aquellas lo
calidades donde no existan entidades 
paritaiias. 

De Rea! orden lo comunico a 
V . E . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V . E . muchos 
años . Madrid, 31 de Julio de 1929. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de... 
(Gacela del día 1 de Agosto de 1929). 

'i . 
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nioute, para reflejar de una manera 
exaota todo cuanto afuote o pueda 
afectar al r é g i m e n económico de los 
organismos paritarios. 

L o que de Real orden digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 

AUNOS 
Señor Director general de Corpora

ciones. 
(Gacela del día 1 de' Agosto de 1929) 

Ministerio de Trabajo y Previsión 
REAL ORDEN 
Niim. 1.<H&. 

limo. S i \ : Creada por Real orden 
de 1.° de Julio, la Junta Adminis-

trativa, que ordenaba el art ículo 80 P ^ ^ D T O S g ú ^ e a V. I. mu-
del Real decreto de Organmc.on , ^ ^ Madl.¡d 20 de Julio de 
Corporativa, tostó refundido, es de ¡ ̂ ggg 
urgente necesidad recoger de las 
Comisiones y Comités paritarios los 
datos precisos que habrán de servir 
en su día para establecer la cuota 
corporativa proporcionada a la tri
butación industrial o de utilidades, 
s e g ú n los casos, y en forma degresi
va a fin de «preciar con toda exacti
tud la verdadera aptitud de los con • 
tribuyentes evitando los perjuicios 
sobre aquellos que residen en luga
res de escasa potencialidad indus
trial, en donde no caben se den las 
pugnas de interés entre patronos y 
obreros de una profesión y oficio, 
por estar unos y otros vinculados en 
familias que aunque pudieran dar 
lugar a conflictos de intereses, no se 
podrán evitar sin grave riesgo para 
la conservac ión del espír i tu . famil iar 
que debe defenderse á todo trance. 

En gracia a estás .consideraoiones , 
S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser

vido disponer que durante el raes 
corriente y el próx imo A g o s t ó , las 
Comisiones mixtas y Comités pari
tarios deben remitir a la Secretaría 
de la Junta Administrativa una co
pia de las matr ículas de las ootitri-
bución industrial y otro de las utili
dades, en las que han de incluirse 
todos los contribuyentes en los or
ganismos paritarios por cuotas y 
pueblos, debidamente totalizadas, 
para facilitar la labor de s íntes i s 
que incumbe a la Junta. Igualmen
te, remit irán sus presupuestos antes 
del 1.° de Octubre. 

Es asimismo !a voluntad sobera
na, que a las listas anteriores se 
acompaño resúmenes del estado del 
papel puesto en c irculac ión, for
mando totales completos sobre el 
papel cobrado o que esté en v ías de 
serlo, el que debe anularse y el que 
corresponda a los fallidos, así como 
cuantas observaciones estimen per
tinentes, en la forma más conve-

MINISTERIO DE HCONOMU NACIONAL 
R E A L O R D E N 

Niim. 1.827 

Excmo. Sr..: L a escasa cosecha de 
trigo del pasado año m o t i v ó el que 
el Gobierno de S. M . tratase de 
aliviar la s i tuac ión de los agricul
tores efectuando un suministro de 
simiente de trigo, en la que e x i g i ó 
de los interesados el pago de la 
mercancía y el de su transporte. 

A pesar de.estas exigencias se su
ministraron en pocos días por la 
Direcc ión general de Abastos: más 
de 3.000 toneladas de trigo, canti
dad muy inferior a las peticiones 
recibidas, que en gran parto hubo 
de dejar sin satisfacer por el gran 
retraso con que los agricultores hi
cieron sus peticiones. 

Los millares de peticiones que se 
recibieron demuestra que el am
biente de nuestra agricultura es 
claramente de intenso progreso, que 
se da todo su valor a la simiente 
mejorada, y recogiendo el Gobier
no esos deseos de los agricultores ha-
creado recientemente el Instituto de 
Cerealicultura, al que ha dotado de 
todos los recursos y personal que se 
han creído necesarios para que en 
pocos años disponga nuestra Nac ión 
de simiente* mejoradas y adoptadas 
nuestras condiciones de clima y 
suelo. 

Mientras tanto, puede realizar un 
mejoramiento evidente de las con-
diidones económicas en que se des
envuelve el cullivo del trigo dií'un-
dimido las clases nacionales más 
reputadas por su rendimiento cali

dad del trigo y demás condiu,,.. . 
cuyo servicio seguramente KI I,; 
cibido por los agricultores c. a 
mismo interés que despertó el 
sado año . 

Y en atención a lo expuesto. 
S. M . el Rey (q. D . g.) ha t,.!;; ;„ 

a bien disponer que la adqnisici,,,, 
y suministro a los agricultores i., 
semilla de trigo se rija en el presan
te año bajo las normas que estniii,.. 
cen las bases que siguen: 

1. " L a adqui ioión de trigo ,!,. 
simiente y su cesión a los agi ienl 
tores durante el presente año s.> 
l levará a efecto por el Comité d,. 
Cerealicultura, auxiliado de su p.n-
sonal t écn ico y del correspondiem -
a las Secciones A g r o n ó m i c a s . 

2. " E l Comité de Cerealiculi ura 
realizará la operación con los re
cursos de que dispone, a los que SÍ 
supl irá si llegase a ser necesario con 
los de la cuenta dé «Mejora de plmi-
tas y an imales .» 

3. ° Con el fin de resolver cuan
tos incidentes de carácter urgente 
puedan ] presentarse en la compra v 
venta de semillas de trigo, en iv-
presentac ión del Comité de Ceieaü-
cultura actiiará una .Delegación, 
compuest a por el Director ge1.:- v. 
de Agricultura, el .Representm,!i-
del tMihisterio de Hacienda, el di
rector did Instituto de Cerealicii!: ;i 
ra y el Secretario del mismo. 

i . " Las clases de trigo qu-
adquirirán para después ser vt vii-
das a los agricultores serán las -i-
guieutes: 

Catalán, de monte o huerta. ^ 
destino a ambas Castillas y A w " -

Trigos recios o semoleros !/• 
nalloz y Baza, para ser distrib : ¡i* 
en Anda luc ía . 

Trigo enano de Lorca, cou i " 
no a los agí ¡cultores de Audai 

Trigo Castilla n ú m . 1, no!'- • 
Arana, cosechado en la Rea'-
de Campo, para cederse a los . 
cultores de ambas Castillas. 

Trigo Senatore Capelli, s''!*' 
Strampelli, con destino a A1:1 
cía, en la cantidad limitada ; ' 
consigna importar. 

5.a Los poseedores de lo-- 1:1 
mencionados que deseen ct'il' ' 



.,¡1 a al Comité de Cerealicultura, 
. l i i igirán al mismo en la Mon-

i lun, Madrid, participando: 
ni L a canlidad de grano de la 

,. tima cosecha que se comprometen 
l , , '«lor eu venta y el nombre del 
tjio i de que se trate. 

l,t Que dicho trigo se encuentra 
¡ flik>(lo y, por tanto, totalmente 
exoaro de semillas extrañas . Que su 
imili-r germinativo es satisfactorio y 

peso de los 100 litros es superior 
I « 7 7 kilogramos. 

c'i Precio de ces ión eu venta al 
Comité de Cerealicultura, sobre va
ró» en estación de origen de los 100 
kilogramos netos, ensacado en sacos 
nuevos de 600 gramos de peso y 
conieniendo cada envase 70 kilogra-
mos de trigo neto. 

á) Domicilio del que hace la 
oferta, s i tuación de los depósitos o 
¡¡raneros y estación del íerrocárril 
eu ¡a que entregará el trigo sobre 
rasión. 

(!." Se acompañará a la proposi
ción de venta una muestra del trigo 
ofrecido de 200 gramos. 

7.a: E l día 2Q de Agosto se abri
rán las ofertas recibidas, y en .su 
vista, el Comité de Cerealicultura o 
la Delegación del mismo determi
nará las que juzgue más convenien
te* -para, su aceptación, empezári-
Í'WM ¡as adquisiciones por las más 
ventajosas. 

•\"o obstante, la D e l e g a c i ó n del 
Comité seguirá recibiendo ofertas 
hasta que termine el suministro, y 
wii! .míe éste se realice, tomará las 
'le'i•! minacinues que juzgue más 
c">u videntes para que el suministro 
'"iij-'a lugar en las mejores condicio-
].<••! ,K. economía. 

f1-" tíl pago del trigo que se ad-
''u,'•"'f̂  80 realizará a los treinta dias 

iauturación. 
E l precio de cesión o venta 

yricultores del trigo que se 
' a será el de 55 pesetas los 
'"gramos netos, sobre v a g ó n 
"i de carga, incluido en el 
eii el envase. 
Los agricultores que deseen 

•f trigo del que se adquiera 
•^'•i M i n i o n t e lo sol ic i tarán en las 

I 1.,, , 

''"'•.t.-t 

l̂ 'H si] 

'Has de sus respectivos Muni

cipios, en impresos adecuados, que 
para tal fin serán suministrados por 
el Comité do Cerealicultura, y en 
los quo se hará constar: 

a) E l nombre, apellido y domi
cilio del solicitante. 

b) Cantidad y clase de trigo que 
desee recibir. 

c) Es tac ión del ferrocarril a la 
que se ha de facturar el trigo pe
dido. 

d) Obl igac ión de satisfacer al 
contado, el recibo de ia mercanc ía , 
el precio que se fija para e! trigo en 
la base 9." y además los transportes 
por ferrocarril desde la estación de 
carga hasta la de destino. 

e) O b l i g a c i ó n de abonar 15 pe
setas por cada 100 kilogramos de 
trigo en el caso de que por cualquier 
causa, que la D e l e g a c i ó n del Comi
té de Cerealicultura considere in
justificada, el peticionario se niegue 
a hacerse cargo del trigo que hu
biese solicitado. 

11. Los Alcaldes correspondien
tes declararán en cada pet ic ión: que 
conocen al firmante, como vecino y 
labrador en el Municipio de que se 
trate; que la cantidad de trigo soli
citada está en armonia con la la
branza que lleva el peticionario, y 
que el interesado, a juicio del A l 
calde, es persona solvente moral y 
materialmente. 

12. Las peticiones deberán ser 
remitidas por los Alcaldes al Comi
té de Cerealicultura, L a Moncloa, 
Madrid. 

13. Para efectuar la compra del 
trigo, la Direcc ión general de A g r i 
cultura, a propuesta del Comité de 
Cerealicultura, des ignará los Inge
nieros que se crean necesarios para 
la real ización del servicio. 

14. Los Ingenieros que e fec túen 
las compras nombrarán, cuando lo 
crean necesario, Vigilantes para 
las operaciones de pesar, ensacado, 
transporte y carga, quedando auto
rizados para abonar por estas ope
raciones, de 0,25 a 0,50 pesetas por 
cada 100 kilogramos que se carguen. 

15. Los talones de ferrocarril 
serán remitidos por los Ingenieros 
que efectúen las compras al C o m i t é 
de Cerealicultura, el cual los man
dará a los Ingenieros Jefes de las 
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Secciones A g r o n ó m i c a s para que 
efectúen las entregas del trigo. 

16. A l efectuar los Ingenieros 
Jefes de las Secciones A g r o n ó m i c a s 
las entregas del trigo, percibirán de 
los interesados el importe del trigo 
que entreguen. 

17. Todas las cantidades que re
cauden los Ingenieros Jefes de las 
Secciones A g r o n ó m i c a s , las ingre
sarán en la cuenta corriente del 
Banco de E s p a ñ a , titulada «Auxi 
lios a la Cerealicultura, a disposi
ción del Comité de Cerealicultura.» 

18. A l terminarse el suministro, 
los Ingenieros que lo hayan inter
venido rendirán las debidas cuentas 
al Comité de Cerealicultura. 

19. Todos los gastos de perso
nal y material, se cargarán a los 
recursos del C o m i t é de Cerealicul
tura, e igualmente se cargarán a la 
misma cuenta las pérdidas o ganan
cias que resultasen de la real izac ión 
del servicio. 

De Eeal orden se lo participo a 
V . E . para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V . E . muchos 
años . Madrid, 23 de Julio de 1929. . 

. A N D E S 
Señor Presidente del Comité de Ce-, 

realicultura. 
fGaceta.do\Aia 2 de Agosto de 1929) 

mmm tim be la mmm 
Circular sobre prot/eccionex 

cinematográficas 
E l Exorno. Sr. Director general 

de Seguridad en virtud do orden te
legráfica dirigida al Exorno, señor 
Gobernador civil de la provincia, 
ha suspendido por orden del exce
lent í s imo Sr. Ministro de la Gober
nación, la proyecc ión de la pe l ícu la 
titulada Entre la Vida y la Mtierte. 

L o que se hace públ i co para ge
neral conocimiento, debiendo los 
señores Alcaldes y Delegados de mi 
Autoridad evitar sea proyectada la 
pe l ícu la de referencia, dándome 
cuenta de cualquier infracción rela
cionada con la misma. 

L e ó n , 6 de Agosto de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

m 
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DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 
INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 192< 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas liasta el dia 3$ de Febrero de It);1!) 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. " 

110 
ÍU 

U! 
i lá 
14 

' r 
16 

In 
18 
19 

1.° 
2 0 
3. " 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
m 
iiL» 
13 

114 
1!) 

iin 
¡17 
'is 
'19 

Rentas 
Bienes provinciales. 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones. 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas. . 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el listado. . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros 
Fianzas y depósitos . 
Resultas . 

TOTALES. 

G A S T O S 
Obligaciones generales. . 
Representación provincial. . . . . . . . 
Vigilancia y seguridad. . . . . . . ; . 
Bienes provinciales . . . . .. 
Gastos de recaudación.. . . . . . . . ' . 
Personal y material. . . . / . .. . . . 
Salubridad e higiene. . .. . . ... . .. . . 
Beneficencia.. . V • • • " •• '• • • 
Asistencia social. . . . • . . . . . . 
Instrucción pública..; . . . V . . . 
Obras públicas y edificios provinciales.. . 
Traspaso de obras y servicios públicos al listado, 
Montes y pesca. . . . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interproviriciales.. . . 
Devoluciones. . . 
Imprevistos. 
Resultas . . . 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetas Cts. 

70.055 

345.111 

57.100 

26.000 
8.000 

820.000 
1.005.159 

250.000 

51.098 
100 

57.500! 

2.243.054 

4.933.179; 

369.171 
32.000 

49.893 
420.521 

6.000 
1.085.556 

5.200 
88.875 

536.532 

76.175 

5.000 
15.000 

749.725 

3.484.849 

09 

66 

73 

72 

20 

10 

28 

OPERACIONES 
raalizadaa 

Pesetas Cts. 

4.713 

2.120 

» 

308 
212 

159 

1.264.678 

1.272.192 

38.854. 
4.219 

53.494 

28.657 

3.146 
43.943 

2.189 

i .619 
205.914 

382.039 

70 

92 

58 

D I F E R E N C I A S 

En m á a 

Pesetas Cts, 

112 

112 

E n m • n os 
Pesetas 

65.341 : 

3 4 5 . U Í 

57.100' 

26.00U: 
8.000: 

820.000 
1.003.03S S'J 

250.000 

57.340 

97S.3761 67 

49.S*: 
'.••367.026-^ 

:- 6.0a/' 
1.056.8'.». 

-5.20o 
85.72S ,:''> 

. 4 2.5SS 

73.985 

5.OOP 
13.3^ 

58S.S1Ü-

3.102.811 

A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la (echa. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha.. 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

1.272.192 
382.039 

890.153 34 

En León, a 28 Je Febrero de 1929. —El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 5 DE AGOSTO DE 1929 
Enterado y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales. 

El Presidente, 
José A/." Vicente 

El Secretario, P- !•• 
Francisco Roa Kiec 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 2 9 T R I M E S T R E 2." 

,7 '/;' V7'.-I tjue riniie ¡.'sta Depositaría de l.is operaciones ¡íe Ingresos y (¡asios veri/ica ias en el trimestre abajo expresado, de con-
f,nnida I con lo disyit:s!o por e! art. d i ! Rejluninto dj /''¡/ 'i.'!'»! i r .nty Sitb illern is p r a ñ n i ú l e s de 2 de Ñoricmbre de i<)-¿5. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L. 
del trimestre untertüi 

por operaciones 
reulizadus 

Rentas 
liienes provinciales 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas. 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . . . . . 
Derechos y tasas . 
Arbitrios provinciales. . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas., 

Pescíaü Ct.i 

13 

713 

á*7 

i2 80 

Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros , 
Fianzas y depósitos. . . . . 
Resultas. 

TOTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales. . . . . . . . 
Representación provincial . . . . . . 
Vigilancia_j seguridad . . . . \ . . . 
Bienes provinciales. . . . -. . . 
Gastos de recaudación. . . . . . . . . 
Personal y material. . . . . . . . . . 
Salubridad e higiene • • 
Beneficencia. . . . . . . . . . 
Asistencia social . . . . . . . . . . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . • . . . . . . ; ; . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos . 
Resultas . 

TOTALES. 

14.953 

189 

«45 
264 

159 

444 
226.471 

51.031 
5.902 

784 
78.242 

95.854 

\5.21; 
61.922 

7.458 

3.372 
231:6% 
541.480 29 

51 

37 

07 

24 

Operaciones teatlzu-
du5 en este 

trimestre 

10.271 

13.347 

0.7H0 

1.249 

43.845 
110.952 
41.516 

21.271 
611 

3.566 

136.619 
390.032 

20.086 
11.405 

40 

212 45 
96.135 
• 1.000. 

229.261 

18 

T O T A L 
de las operaciones 

husta este trimestre 

14.781 
42 879 

19.196 

5.562 
36.543 

477.063 

34 

54 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TKIMESTRE ANTERIOR 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE 

Pesetas Cts. 

786.817 74 
390.032 40 

1.176.8801 14 
477.0b3i54 
699.8161 60 

14.985! 20 

26.694 

7.523 

1.249 

43.845 
125.905 
41.516 

23.116 
1.876 

3.726 

326.063 
616.503 

71.11 
17.308 

• 996 
174.3-
• -1.000 
325.115 

19.9% 
104.801 

26.654 

8.934 
26S.239 

1.018.543 

58 

Hn León, a 31 de Julio de 1929.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

¡ixaminada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 31 de Julio de 1929. - El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
•Vesióit de 5 de Agosto de 11)21).— Aprobada, y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectoslegalcs. 

El Presidente, E l Secretario, P. I., 
J o s é M . " V i c e n t e . F r a n c i s c o R o a R i c o 

í I 
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* 1 M 

file:///5.21


1.848 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JBFF. DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Luis 

Cadórn igaGonzá lez , vecino d e L e ó n , 
en representación de doña Eusebia 
Gonzá lez Calzada, vecina de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 20 
del mes de Julio, a las once, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de baritina, lla
mada Blanca-Eusebia sita en el para
je «Los Valagares» , término de 
Araya, Ayuntamiento de Láncara . 
E l terreno solicitado para este regis
tro, es monte propiedad del Estado. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
20 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo ai N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que s irv ió para la demarca
c ión de lamina Blanca n ú m . 3.677 
y desde él se medirán 100 metros al 
O. 15" S., y se colocará la l ; " estaca; 
de ésta 200 al X . 15° O. , la 2.'1; de 
ésta 1.000 al ' .E. 15° N . , la 3.a; de 
ésta 200 al 8. 15° E . , la 4.a, y de 
ésta een 900 al O. 15° S., se l legará 
al punto de partida, quedando cerra
do el per ímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de 
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re 
glamentoy fleal orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 6 9 0 . 
L e ó n , 1.° de Agosto de 1929. -

E l Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

AfiMINISTRAGÉi MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

León 

Aprobada por la Comis ión muni
cipal permanente, en ses ión de 1.° 
del actual, la propuesta de habilita
ción de crédi to y transferencia 
dentro del presupuesto del actual 
ejercicio, se anuncia al públ ico que 
queda expuesto por espacio de quin
ce días , a los efectos del art ículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

L e ó n , 6 de Agosto de 1929.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bierzo 

Por abandono del que la desempe
ñaba interinamente, se halla vacan
te la plaza de Veterinario titular de 
este Municipio dotada con el sueldo 
anual de 600 pesetas, cobradas por 
trimestres vencidos; los licitadores 
sé a tempoiarán a cuanto previene 
la circular de 15 de los corrientes 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
está provincia de fecha. 18 del mis
mo, n.0 162. 

Priaranza, 30 de Julio de 1929.— 
E l A l cal de eu f un clones, Isaac Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaornate 

Para proveer en propiedad la pla-
•/.& de Veterinario titular de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual 
de 600 pesetas, se convoca al corres
pondiente concurso que se hal lará 
hbierto por el tiempo que establece 
el art. 23 del Reglamento de E m 
pleados municipales de 23 de Agos
to de 1924, cuyo plazo se contará 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Para optar al concurso, se acom
pañará con la solicitud les documen
tos que enumera los números 1.°, 
2 .° , 3.° y 4.° del Reglamento de 
Empleados municipales de 23 de 
Agosto de 1924, y certif icación por 
la que se acredite pertenecer al 
cuerpo de Veterinarios titulares. 

Si por falta de solicitantes queda
se desierto el concurso, se proveerá 

la plaza interinamente en el \'.• 
nario titular del Ayuntamiento tu: I 
p r ó x i m o y que más faoilidaaes ¡,u,. 
da prestar para efectuare! SPITÍ-Í, 
de inspecc ión con urgencia y ¡,,,JU 
titud. 

Los concursantes a la interini la i 
acompañarán con la solicitud im 
documentos siguientes: 1.° Oertiii-
cado de corducta expedida por ,.l 
Alcalde del Ayuntamiento do Sll 
residencia. 2 .° Certificación por i a 
que se acredite ser titular del Ayun
tamiento donde tiene fija la residi r 
oia. 3." Certificación de perteneció 
al cuerpo de Veterinarios titulares 

Villaornate, 31 de Julio de 
— E l Alcalde, Ignacio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Vacante la plaza de Inspector 
Veterinario de este Ayuntamiento, I 
por estar provista interinamente 
hace mas de seis meses, y cumplien 
do lo ordenado por la Superioridaí i 
en circular del BOLETÍN OFICIAL ¡e 
a provincia fecha 18 del actual, v 

anuncia su provis ión en propieduL 
con el sueldo anual„dé 600:'.pesotas 
que determina él artículo 106 di-
Reglamento de Empleados- muni
cipales. 

Los aspirantes presentarán stií 
instancias en esta Alca ld ía en 
plazo reglamentario. 

Sariegos, 30 Julio de 1929.- Kl 
Alcalde, Isidoro García. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Ha l lándose provista la pluz > 
Veterinario municipal de este Ayu' 
tamiento con carácter interino, 
no tener la residencia el n o m i » : 
dentro del municipio, se ami'- 1 
vacante para su nueva piovi-1 
por término de treinta días, c"11 ' 
dotación anual de 750 pesetas. 

Los señores solicitantes !"'•"''! 
taran sus instancias con los di'llí'' 
docnmeut.os legales en esta 
taría durante el plazo exjjî '̂ '1 ;"' 
cont.tr de la inserción en el JJOI.M1-
OFICIAL de la provincia. 

L a Robla, 29 de Julio de l'1-' 
E l Secretario, Arsenio Fuerte-

http://cont.tr
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Alcaldía comtitucional de 
GalleguilloK de Campos 

Vacante la plaza de Veterinario 
titilar de este Aynntaraienlo ilota-
ja • el sueldo anual de 600 pese-
l^, anuncia a concurso para su 

áión en propiedad o interina 
iiitMiií' por el plazo de treinta días, 

arreglo a las normas del Real 
jei idto de 20 de Diciembre de 1928, 
los sulicitantes presentarán sus ins-
l s i K Í a s debidamente reintegradas 
en la Secretaría municipal durante 
,.! indicado plazo; advirtiendo que 
oíia ajudicar la plaza t>n propiedad, 
será requisito indispensable que el 
igraciado fije su residencia en la 
•apitalidad del municipio. 

tlaUegmllos de Campos, a 31 de 
'julio de 1929.--E1 Alcalde, Cándido 

orlan. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Hallándose provista iuterinamen-
It- hace más de seis meses la plaza 
Ide Veterinario de este Ayuntamien-
|to, s« anuncia vacan te. para su pro-

isióu en propiedad por el plazo de 
ItreinU días, a contar .desde el día 
Isiguiente al de la inserc ión en el 
I BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
l.i< n ia dotació.n de seiscientas pese-
jtas anuales, durante cuyo plazo pre-
• •«niaráu los aspirantes sus solicitu-
'IPS «n la Secretaría del Ayunta-

Imic.ito. 

Sei ¡i adjudicada la plaza al solí-
Idiante que tenga su residencia 
['I-iiiro del término municipal, y de 
I" ' v r «sí se proveerá interinamente 
lo u ..•! Veterinario titular del mu-
l'-H'iijio más próx imo . 

líin.HKo de Tapia, 26 de Julio de 
1 E l Alcalde, Eusobio Alva-

Alcaldía comtitucional de 
l<a Vega da Almanza 

•"•lamióse provista interinamen-
'"• plaza de Veterinario de este 

• > •'i'amioiito por no residir dentro 
Municipio el que la desempeña, 

" "ineia vacante para su pro-
e» propiedad por el plazo de 

11 'l 'Has-, contados desde el si-
al de la inserción en el 

BOLHTÍJÍ OKIOIAI., cnn la dotación 
anual de 600 pesetas, durante el 
cual podrán presentar los solicitan
tes sus instancias documentadas en 
esta Secrota i ía . 

Solo será provista en propiedad 
por ei solicitantr) que fije su residen
cia dentro de esto término mtmici-
pal, de lo contrario, se provoerá 
interinaraente con el Veterinario 
titular que resida en el puebla más 
próx imo a la capitalidad de este 
Ayuntamiento. 

Vega de Almanza, 30 de Julio 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

Alculilla coimtitueiontil de 
linca de Huérgnno 

E n virtud de lo dispuesto en cir
cular número 12 del 25 del actual, 
se halla vacante la plaza de V'.!t!?ri 
mti'io titular de este Ayuntamiento 
por estar servida interina, con la 
dotación anual de 600 pesetas, a 
pagar por trimestres vencidos, con 
la condic ión de no poderse abonar 
durante el año actual, mas que a 
razón de 365 pesetas que hay con
signadas en el presupuesto; para 
que los aspibant.es a olla pue.lan j 
presentar sus instancias en estaj 
oficinamunicipal' durante los d í a s ' 
háb i l e s , de nueve a doce, coa obli-j 
gac ión de residir en esta, localidad, í 
el que resulte agraciado. 

Boca de H u é r g a n o , 29 de Julio de 
1929. E l Alcalde, Z icar ías A n t ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

E n poder del vecino J o s é Alva-
rez, so halla de positada una cabra 
con su cabritilla, las dos de pelo 
rojo, y la cría con una estrella «n la 
frente, tiene orqueta on la oreja 
izquierda, y en la derecha, uua mues
ca. Se aparecieron en est o pueblo en 
la tarde del día 25 del actual. 

L o que se hace público para gene 
ra! conocimiento del que so crea 
dueño, pase a recogerlas, previo el 
pago de los gastos hechos por las 
reses. 

Onzonilla, 29 de Julio do 1929. -
E l Alcalde, Justo Pertejo. 

Alcaldía constitucional d*. 

Villazanzo 

Hal lándose provista interinamen
te la plaza de Veterinario titular 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual de 750 pesetas, se 
anuncia a concurso para su provi
sión en propiedad, por un plazo de 
treinta días , a contarde la inserc ión 
del presente en el BOLKTIN OFIOIAL 
de la provincia. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el plazo indicado, jun
tamente con copia autorizada del 
t ítulo profesional y certificación de 
buena conducta, todo reintegrado 
debidamente; sin cuyo requisito, no 
serán admitidas las que se presenten. 

Villazanzo, 30 de Julio do 1929. 
— E l Alcalde, Gabriel del Ser. 

Alcaldía constitucional de 

Villamol 

Formado por la Comis ión muni
cipal permatente de éste Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1980, 
queda expuesto.al públ ico en la Se
cretaría municipal, por término dé 
ocho días , lo cual se anuncia , en 
cumplimiento, y a los efectos del 
artículo 5.° del Real decreto de 23 
da Agosto de 1924. 

Villamol, 29 de Julio de 1929.— 
E l Alcalde, Benigno Ruiz. 

Alcaldía constitucional d*>. 

Palacios del Sil 

Se halla vacante la plaza de Vete
rinario titular de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos, se anuncia su provis ión 
mediante concurso por ol plazo de 
treinta d í a s . 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes debidamente reintegradas 
y acompañadas de su t í tu lo o copia 
del mismo en esta Secretaría . 

E l que resulte agraciado ha de fi
jar su residencia en la capital de 

| este municipio. 
i Palacios del Sil , 27 de Julio de 
i 1929.—El Alcalde primer Teniente, 
i Nicanor Grarcía. 
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Alcaldía constitucional de 
Villábraz 

Hal lándose provista interinamen
te hace más de seis meses, la plaza 
de Veterinario de este Ayuntan» iento 
con la dotación de 600 pesetas, se 
anuncia vacante para su provis ión 
en propiedad i por el plazo de trein
ta días , a contar desde el siguiente 
al de la inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL, durante el cual podrán presen
tar los aspirantes sus soliciludes en 
esta Secretaría . 

Solo será provista eii propiedad, 
por el solicitante que fije su residen
cia dentro de este término munici
pal, de lo contrario, se proveerá in
terinamente con el Veterinario titu
lar que resida en el pueblo más pró
ximo a la capitalidad de este Ayun
tamiento. 

Vi l lábraz , a 29 de Julio de 1929. 
— E l Alcalde, Vicente Merino. 

ADMINISTRACION DE m u 
Juzgado de primera instancia 

deAstorgá 

Don Juan Manuel V á z q u e z Tama-
mes", Juez de primera instancia 
de esta, ciudad de A s t o r g á y su 
partido. 
Por el presente edicto,'hago sa

ber: Que en este Juzgado y Secre-
taritt del qiie refrenda, penden autos 
de habi l i tac ión de fondos, promovi
dos por el Procurador D . Ricardo 

. Martin Moro, contra D . T o m á s Gar
cía Ares, vecino de Val despino, so
bre rec lamación de tres mil quinien; 
tas pesetas, en cuyos autos, y por 
providencia de esta fecha, se acordó 
sacar a la venta en públ ica subasta 
de los inmuebles que al final se des
cribirán, como de la propiedad del 
referido apremiado, cuya subasta-
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el d ía dos de Sep
tiembre p r ó x i m o venidero, a las 
once de su mañana , bajo las siguien
tes condiciones: 

1." Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadorej presentar 
su cé lula personal corriente, y con
signar en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec

to, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes. 

2. f No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación de las fincas que 
se subastan. 

3. ° Los referidos bienes a instan
cia de la parte actora, salen a su
basta sin suplir previamente la falta 
de t i tu lac ión . 

Dado en Astorga a ve int i trés de 
.Julio de mil novecientos veinti
nueve.—J. Manuel Vázquez Tama-
mes.—Elias Rabanal. 

Fincas objeto de la subasta y a que el 
presente se refiere, sitas en término de 

Santiago Millas 

1. " Un prado, en P e ñ a Corba, de 
doce cuartales, en término munici
pal de Santiago Millas, linda: Na
ciente 3' Norte, campo c o m ú n ; Me
diodía , prado de herederos de M i 
guel San Martín García , y Ponien
te, tierra de Joaquín Ares; tasado 
en dos mil pesetas. 

2. a Uiia tierra, a L a Jonja, cami
no de la Cuesta de Aramio, linda: 
Naciente y Mediodía , camines pú
blicos; Poniente, la Vega de Aguas 
córiirmtes; Noi'te, qiiiiióu .de ia Pie-
ceptorin de Santo T o m á s de Villa-
nueva, de seis cuartales; tusada en 
mil quinientas pesetas. 

3. " Otra, en LpsHornillos, mejor 
dicho, una parte proindiviso con la 
Precoptorfa de Santo TomAs de V i -
llanueva, linda: Naciente, campo 
c o m ú n ; Mediodía , Domingo D » s ; 
Poniente, Gabriel Perandones, y 
Norte, con quiñón de la Preceptor ía 
de Santo T o m á s , de cabida cuatro 
cuartales; rasada en quinientas pe
setas. * 

4. " Un quiñón de pradera, en la 
Vega de Arriba, de dos cuartales, 
que linda: Nuciente; herederos de 
Gregorio F e r n á n d e z . Mediodía, M * 
ría Fiades Pul 'án y otros; Poniente, 
huerta do Antonio Nistal Rodr íguez , 
y Norte, quiñón de Pedro Ares, de 
dos cuartales de cabida; tasado en 
doscientas pesetas. 

5. " U n prado, en Parahuerfo, ce 
rrado do pared, que linda: Naciente 
y Norte, prado de herederos de Luis 

Ares Ares; Mediodía , prado ríe 
los Ares, de Villafranca; Poiii,.,,,,, 
finca de Carlos Blas, de dos cuarta' 

les; tacado en novecientas prseti-.-
Fecha u ' - supra . í / / • 

j ^ ' - j X ~~ #~ \. 
^ Gédul/t de emplazamiento 
E n virtud de lo ^^¿órdado por, 

Sr Juez de primera instancia ri,.i 
paitido, en providencia dictada e 
autos de mayor cuant ía promoviil.i 
por Domingo Alonso González, con-
tra Alicio Blanco, vecino que fué .le 
Fuentes Nuevas, y hoy en ignóra lo 
paradero, se cita y emplaza a diohc 
demandado por medio del present í 
que se insertará en el BOLETÍK 0n 
CIAIJ de esta provincia, para que Ac\¡-
tro del término de nueve días, com 
parezca en autos, personándose e 
forma y hac iéndo le saber que obvai: 
en la Secretaría a su disposición Is; 
copias simples de la demanda y di -
cumentos, apercibido qne, de no 
comparecer, le parará el perjuiei^í 
que hubiere lugar en derecho. 

Y pava que sirva de empls?.*-
miento al Alicio Blanco, y cumpla 
eón lo ordenado, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN 0n 
MAL de esta provincia, que firmo >n 
Ponferrada a dos de Agosto de mi: 
novecientos veintinueve. — E l Se-
crétario , Francisco González . 

/ / / . • J Í - O . P . - U K i . -

' Éequisitefia 
Be l lón Ordoñez , Antonio, hijo 'I' 

Antonio y de Petra, natural de M» 
raña, provincia de L e ó n , domio i '* 
do ú l t imamente en Méjico, y stij 
a procedimiento por haber faltail"1 
concentrac ión en la Caja de .lien1' 
tas de L e ó n , número 112, pm''1 
destino a Cuerpo, comparecerá < ><,'1 
término de treinta días ante el 
Juez instructor Teniente de !>' 10 
mandanciade Arti l lería del Ri!-1'"-
Marcos Lobato Castillo; bajo :i! ' ; 
cibimiento de ser declarado rt1"''' 
si no lo efectúa. 

Isla de Alhucemas, a 19 'i' 
de 1929.-EI Teniente Jún
ior, Marcos Lobato. 

Imp. de la D i p u t a c i ó n r1'0'1'1 


